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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3339 Resolución de 5 de febrero de 2010, de la Universidad Politécnica de Madrid, 

por la que se modifica el plan de estudios de Ingeniero Aeronáutico.

Una vez autorizada por el Consejo de Universidades, en aplicación del artículo 43.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el día 15 de enero de 2009, la modificación del plan 
de estudios del título de Ingeniero Aeronáutico, publicado por Resolución Rectoral de 10 
de mayo de 2000 (B.O.E. 2.06.2000), para su aplicación a partir de próximos cursos.

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación de la incorporación del siguiente 
anexo al plan de estudios vigente.

Madrid, 5 de febrero de 2010.–El Rector, Javier Uceda Antolín.

 

 

 

 

   Anexo 2-C 

ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios. 
 UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA DE MADRID

 
              PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE  
 INGENIERO AERONÁUTICO 

 
 3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) Créditos totales para optativas (1) 

 - por ciclo 
 - curso   

 
 Denominación (2) 
  

 Créditos  
 Breve descripción del contenido 
  

 
 Vinculación a áreas de conocimiento (3) 

 Totales Teóricos Prácticos
/clínicos 

  

 

CÁLCULO NUMÉRICO I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.5 

 

2.5 

 

2 

 

Sistemas de ecuaciones lineales. Cálculo de 
autovalores. Ecuaciones no lineales. Interpolación. 
Integración y derivación. 

 

MATEMÁTICA APLICADA 

INGENIERÍA AEROESPACIAL 

 
(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.  
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa 
     de curso o ciclo. 
(3) Libremente decidida por la Universidad. 
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